
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

 

INTERLOCUTORIO CIVIL N º   110   / 

PERTENENCIA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

Rad: 158374089001- 2023-00073-00 

DTES: ISABEL GARZÓN RODRÍGUEZ y JOSÉ ORLANDO BECERRA AVENDAÑO  
DDOS: PERSONAS INDETERMINADAS   
DECISIÓN INADMISION DEMANDA 

 

Tuta, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

ISABEL GARZÓN RODRÍGUEZ C. C. 52.123.976 de Bogotá y JOSÉ ORLANDO 

BECERRA AVENDAÑO C. C. 79.434.479 de Bogotá, a través de apoderada judicial 

presentan PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA y 

en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, para que se declare que el demandante 

ha adquirido por usucapión de manera independiente de los inmuebles rurales 

denominados: “La Cuadra” y “La Esperanza”, ubicado en la vereda Alizal”, de este 

municipio, identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nro. 070-77991 y 070-77992  de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, y Cédula Catastral 

1583700002000010307000 y 1583700002000010308000.  

 

Una vez estudiada la demanda y sus anexos, se observa que NO atiende a las exigencias 

de los artículos 82 y 375 del C. G. del P., por lo que el despacho procederá a inadmitirla 

para que la parte demandante la subsane en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo.  

Los defectos advertidos a la demanda, son los siguientes: 

1.- Señala el actor que la demanda está incoada en contra de: PERSONAS 

INDETERMINADAS, pero la demanda debe dirigirse de manera precisa contra los 

titulares de derechos reales inscritos, (que deben ser visibles en el certificado especial de 

registro, que no se anexa), y contra las demás personas que figuran en los folios de M. I., 

que tampoco se allega, del certificado jurídico de los inmuebles que tiene información 

cortada, aparecen algunos de ellos, además de los que el actor crea deben concurrir al 

contradictorio. 

 

2.- Reflejar lo solicitado en el poder conferido.   

Por lo expuesto en este proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

 

 

R E S U E L V E: 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

PRIMERO: INADMITIR a trámite el PROCESO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA de ISABEL GARZÓN RODRÍGUEZ C. C. 

52.123.976 de Bogotá y JOSÉ ORLANDO BECERRA AVENDAÑO C. C. 79.434.479 de 

Bogotá, a través de apoderado judicial presentan PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA y en contra de PERSONAS INDETERMINADAS 

por las razones expuestas de este proveído.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: Reconocer personería Jurídica a la profesional MARÍA CATALINA 

NARVÁEZ SÁNCHEZ con C. C. No 1075288306 de Neiva y T.P. 374.509 del C. S. de la J, 

para que actúe dentro del proceso en los términos del memorial poder.   

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 

JUEZ. 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 012 hoy veintiuno 

(21) de abril de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


